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ORDEN a'e' 17 de febrero de 1969 por la que ;se
crean Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria
en régimen de Consejos Escolares Primarios.

nmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por creación de
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en régimen de
CQnsejo Escolar Primario; ,

Temendo en cuenta que se justifica la existencia de locales
adecuados y de los elementos necesartos para el funcionamien
to;que los Consejos Escolares Primarios se comprometen a
proporcionar a su cargo la ca.sa-habitación o la índemnizaclón
correspondiente a los Maestros que las regenten, que exisúe
crédito en el presupuesto de gastos de este Departamento para
la creación de plazas, y lo dispuesto en la Orden ministert-al de
23 de enero de 1967 (<<Bolet1n Oficial del Estado» -del 4 de
febrero> y demás dispw;iciones complementarias.

Este Mlnlsterlo ha dispuesto:

1.0 Crear definitivamente y con destino a las localidades
que se citan y sometidas a los Consejos Escolares Primarios
que a oont1nua,ción se detallan, las sigUientes Escuelas Nacilr
naM de Enseñanza Primaria:

Una unidad de párvulos en la gradUada «Orientación Agrt
cola», de Aguasnuevas, del AYUIltamiento de Albacete (capi
tal), la. que quedará con dirección con curso y siete unidfv
des (tres de niños. tres de niñas y una de párvulos), dependien
te del Consejo Escolar P·r1m8tI'io «Instituto Nacional de Colo
nización».

Una unidad de nifias en la Parroquia «&a.ntiago». del Ayun
tamiento de Benidorm (Alicante), ~e_ del <Patronato
Dioceti&UO de Educación Pr1maria de Orihuela.-A:licante».

Una unidad. de niñas en la ctlJ,le Alcalde Muñoz, número 20,
del CI\SCO del Ayuntamiento de Almeria (capital), dependiente
del consejo Escolar Primario «Hijas de la caridad». provincia
Religiosa de GTllJllO,da.

Graduada de enseñanza especial con dirección con curso y
once unidades (seis de niños, cuatro de niñas y una de pár
VUlos), en el casco del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera
(Cá4iZl, dapendieute· del Consejo Escolar Primario «Pedagogía
espeCIal».

Una unidad de niños, por conversión de una <te párvulos,
en. el Colegio Nacional «Sagrada PamiUa», del casco del Ayun
tanl1ento de Alcalá de los Gazules (Cádiz), dependiente del
Consejo Escolar Primario «Escuelas Profesionales de la 8agrada
li'atnllls.»

Graduada con dirección con curso y cuatro unidades de nt
fi<lB, en la Parroquia de la DiVina Pastora, del casco del Ayun
tamiento de Cádlz (capital), dependiente del Consejo Escolar
PTPnarIo «Patronato DlOcesano de EdueactÓTI Primaria Cádiz
Ceutaa.

Graduada de enseñanza. e.special con dirección con curso y
tres unidades (dos de nifios y una de niñas), en el casco del
Ayuntamiento de Vall de Uxó (CastellÓll) dependIente del Con
sejo Escolar Prhnario «Nuestra señora del Perpetuo Socorro».
AfM4Ia.

Ui¡a unldad de niful,s en el casco del Ayuntamiento de
~~~~(~d~),d~~entedelCoo~o~cluP~
m8.rlo «Presentación de Maria».

una untdad de niñas en Trobajo del Camino, del Ayunta
mlento de San Andrés del Rabone<lo (León). depeudiente del
Consejo Escolar Primario «Industrias Papeleras Fuertes», Ju
fulmar.

Una unidad de párvulos en el Colegio Nacional «La Asun
oIt1n», del caeco del Ayuntamiento de León (capital). depen
diente del Consejo Escolar· Primario «congregación Religiosa
<le la Asunción en Espafia».

una mixta.. por transformación de la de párvulos. en Baha
monde, del Ayuntamiento de Begonte (Lugo), dependientE del
Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educación
Pmmaria de Mandoñedo-.Lugo».

Dos unidades de niñas en la calle Grosella. número 4. del
guro del Ayunt'QJlliento de Madrid (capital), dependiente del
Oonsejo Escolar Primario «'Religiooas Misioneras Cl1lZadas de
la Iglesla».

Una unidad de niños, una de nifias y una de parvulos en
1& Parroquia «San Ignacio de Loyola», del casco del Ayunta
:Ib.ie'hto de Torrelodones (Madrid), dependiente del Consejo
lfeco1a,r Prlma.rio «Patronato Arzobispal de Educación Primaria
de Madrld-Alcalá».

Una unidad de nifias en el casco del Ayuntamiento de Fuen
girola <Málaga), dependiente del Consejo Escolar Primario «Her
mandad de Labradores y Ganaderos}}.

Dos tmidades de niños de enseñanza e.speciai en el Colegio
Nacional «Sagrado Corazón», del casco del Ayuntamiento de
Molina de Segura (Murcia), dependiente del Consejo Escolar
Primarlo <tPatronato Diocesano de Educación Primaria de Car~
ta,gena--M urcla».

Une; unidad de niños y una de niñas en Barranda, del Ayun
tamiento de Caravaca de la Cruz (Murcia), dependiente del
Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano <ie Educación
Pt1marla de Cartagena-Murcia».

Uua unidad de niña.<; en Gu.adalupe, del Ayuntamiento de
:Murcia (capital), dependiente del Consejo Escolar Primario
flMuestraSeAora de Guadalupe»,

Una. unidad de ntfios. una de niñas y una de párvulos. en
Condado de la Monc1ova, del ténnino municipal de Fuentes de

Andalucía (Sevilla). dependiente del Consejo Escolar Primario
de ¡gua] denominación.

Graduada de párvUlos con direccióU con curso y dos unidades
en la Guarderia Infantil «Santa. María de Gracia», del casco del
Ayuntamiento de Puebla de Cazalla (Sevilla), dependiente del
Consejo Escolar Primario «Auxilio Social».

Graduada con dirección con curso y dos unidades de párvulos
en la Guardería Infantil «Santa Maria de los Angeles», de la
calle Lisboa., del casco del Ayuntamiento de Sevilla (capital),
dependiente del Consejo Escolar Primario «Auxilio Social».

Una unidad de PárVUlos en el Sanatorio Marítimo «San Juan
de Dios», de Caláfell.de1 Ayuntamiento de Vendreli (Tarra
gona) , dependiente del Consejo Escolar Primario «Orden Hospi
taJaria de Hermanos de San Juan de Dios».

Una unidad de niñas en la graduada del casco del Ayun
tamiento de Buñol (Valencia.) , dependiente del Consejo Esco
lar Primario «Religiosas de la Sagrada Familia de Burdeos».

Una mixta. de Orienta.c1ón Agrícola en el Centro Técnico
de La Alfranca, del Ayuntamiento de Pastriz (Zaragooza.), de
pendiente del Consejo Escolar Primario «'Instituto Nacional de
Colonización»..

Graduada con dirección con curso y dos unidades de párVu
los en la Guarderia Infantil «Santa María del Pilar», de la
calle José Pellicer, número 2, del casco del AYUIltamiento de
Zaragoza (capitaD, dependiente del Consejo Escolar Primario
«Auxilio Social».

2,° El funcionamiento de las escuelas que se crean se ac<r
modará a lo dispuesto en la Orden ministerial de 23- de enero
de 19m.

3..0 Los respectivos Consejos Escolares Primarios tendrán la
facultad. de elevar a este Ministerio la propuesta <ie nombra
miento en los Maestros nacionales, conforme a las disposicio
nes en vigor.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madri<i, 17 de febrero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

ORDEN de 18 de febrero de 1969 por la que se
transforma en untdad de enseñanza especktlkt
que se cita del Colegio Nacional «Nuestra Señora
de la Almudena», de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante por jubilación de la titular la unidad
de niñas de «Retrasados mentales» del Colegio Nacional «Nues
tra señora de la Almudena», de esta capital, creada por Orden
ministerial de 21 de abril de 1951, Y a propuesta de la Secre
taría Técnica del Patronato de Educación Especial,

Este Ministerio ha dispuesto que a todos sus efectos se
transfonne en WIidad de niñas de enseñanza especial del Ce
legio Nacional «Nuestra señora de la Ahnudena», de esta ea
pita!. la que deberá ser provista de acuerdo con las vigentes
disposiciones

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efect9s.
Dios guarde a V: l. muchosaño.<;.
Madrid, 18 de febrero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. 81'. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 19 de febrero de 1969 por la que se
crean Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria
en régimen general de Provisión.

nmo, Sr.: Vistos Jos expedientes, propuestas y actas regla
mentarias para la creación de nuevas Escuelas Nacionales de
Ensefianza Primaria;

Te!1tendo en cuenta que en todos los documentos se justifica
la necesidad de· proceder a la, creación de las nuevas escuelas
solicitadas en beneficio de los intereses de la enseñanza y los
favorables informes emitidos, qUe existe crédito consignado en
el presupu~o de gastos de este DePro:tamento para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales. y lo
preceptuado en la vigente Ley de Educación Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.<:> Que se consideren crea<ias definitivamente. y con destino
a las localidades qUe se citan, las siguientes Escuelas Naciona
les de Enseñanza Primaria, por las que serán acredita<ias las
indemnizaciones correspondientes a la casa-habitación.

Albacete

Una unid.a<i de párvulo.s en el Colegio Nacional de Prácti
cas, del casco del Ayuntamiento de Albacete (capital).

Una. unida,d de n~ y 1IDa de niñas en el Colegio :Nacional
«Virgen de los Llanos», del casco del Ayuntamiento de Alba-
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cete (capital), el que. quedará con dirección sin curso y vemtl
trés unidades (once de niña.s, nueve de niños, dos de pa.rvulos
y una maternal). y, en su cOIlSeCuenOla, se supnme una uni
dad de nifios de la Graduada «Cervantes», la que quedará con
dirección sin curso y doce unidades (cuatro de niños. cinco de
nifias y tres de PárVIlJpsJ.

Una unidad de nifiOs en la Agrupación «San Agustín». del
casco del Ayuntamiento de ·CasM Ibáfiez, la que quedará con
dirección sin curso y dieciséis unidades (siete de nifios. seis de
ni.fias y tres de párvulos).

Alicante

Una unidad de niños, una de niñas y una de párvulos y
la dirección sin curso en la Agrupación «Juan XXIII», del
cMeO del AYUntamiento de Aleoy, la que quedará con dirección
sin curso y nueve unidades (cuatro de niños, cuatro de niñas
y una de párvulos).

Una unidad <le Párvulos en la Agru.paclón de Batoy, del
Ayuntamiento de Alcoy, la. que quedará con dirección sin curso
y dos unidades (cinco de nifios, cinco de nifias y dos párvulos).

Agrupación «Canales y Mart1nez», con direcclón sin curso
--creándose la plaza- y qUince unidades (cinco de nitios. cinco
de niñas y CÍnco de párvulos), en el casco del Ayuntamiento
de Almoradí. Quedan integradas las cinco lUlidades de nifios,
cinco de nlfias y una de 'párvulos «Canales y Martinez» y las
cuatro unidades de párvulos de la calle Garc1a Morato.

Dos unidades de niñas en el Colegio. Nacional «:E1oy Colo
ma», del casco del Ayuntamiento de Jijona, el que quedará
con dirección sin curso y diecinueve unidades (nueve de nitiM.
siete de nUíos y tres de párvulos).

Tres unidades de niños en la Graduada «Primo de Rivera»,
del casco del AyUntamiento de Ondara. la que quedará con direc
ción con curso y diez unidades (siete de nifios y tres de nifias).

Una unidad de nifios y lUla de nUlas en la graduada del
casco del Ayuntamiento de Rafa!. la que quedará con direc
ción con curso y diez unidades (cuatro de niños, cuatro de
nífias y dos de párvulos).

Una unidad de nifios en el edificio de la Graduada «In
maculada Coneepción», del Barrio Casciaro, del Ayuntamiento
de Torrevieja <Alicante), trasladándose a éste la unidad de
niñas número 3 de la calle de C.aballero de Rodas; la unidad
de niñas de la calle de Carreteros. número 112, y las dos
unidades de niñas y una de párvulos de la calle del General
Sanjurjo, que con las unidades de niños número 2. unidad de
niños número 1, parroquial de nUlOS: unidad de nitias nú
mero 2 y párvulos número 1. constituirán la Agrupación «In
macula.d.a Concepción». con dirección sin curso-ereándose la
plaza.- y once unidades (cinco de nUias, cuatro de niños y dos
de párvulos) ,

Agrupación «VIrgen del Carmen», en el casco del Ayunta
miento de Torrevieja, con dirección sin curso y catorce uni<la
des (diez de niños, tres de nifias y una de párvulos). Quedan
integradas las cuatro unidades de n1110s de la Graduada «Virgen
d.el Mar»~ las cinco unidades de ninas de la Graduada «ch~
papietra»; la unidad de niños «Orientación Maritima»; la uni
dad de niñas «Hermandad Sindical de Labradores»; la unidad
de niñas de la. calle General Mola; la unidad de niñas de la
calle Mallud y la unidad de párvulos de la calle Ulpiano, creán
dose la plaza de dirección sin curso.

Almería

Dos unidades de nifios, croco de muas y una dirección sin
curso, que con la groouada de niños de seis unidades y la de
niñas de tres constituirán Colegio nacional con dirección sin
curso denominado «José Salazar». y dieciséis unidades <ocho de
nifios y ocho de nifias). en El Ejido, del Ayuntamiento de
Dalias

Aliila

Una unidad de párvulos en la Graduada del casco del Ayun
tamiento de Las Berlanas, la que quedará con dirección con
curso y dnco unidades (dos de nifios. do." de niñas y una de
párvulos).

Badajoz

Una unida.d de párvulos en la Agrupación «Santa Lucía», del
casco del Ayuntamiento de Puebla de Sancho Pél'ez, la que
quedará con dirección sin curso y catoree unidades (seis de
niños, se!..<; de niñas y dos de párvulos)

Barcelona

Una unidad de niños y una de nifias en la Graduada «Mom
bao», del casco del Ayuntamiento de Barcelona (capital), la
que quedará con dirección con curso y seis unidades (tres de
niños y tres de niilas).

Una unidad de nifios y una de nifias en el Polígono Riera
Mal'sá, que con las existentes constituirá Agrupación «Ciudad
Satélite». con dirección con curso y cuatro unidades (dos de
niños y dos de nifias). en el casco del Ayuntamiento de Mon~

t.ornes del Vallés.
Dos unidades de niños y una de nifias en la Grilduada «Jai

me Torre-nte», del casco del AyUntamiento de La Roca del Va
llés, la. que quedará con dirección sin curso. creándose la. plaza

y ocho unidades (tres de niilos, cuatro de niñas y una de pár
vulos)

Gra<iuada con dirección con curso y seis unidades (tres de
niños y tres de niñas), en la calle Mora.tín, del casco del Ayun
tamiento de San Adríán de Besós.

Cáceres

Dos unidades de niños, dos de niñas y dos de párvulos en
el nuevo edificio del casco del Ayuntamiento de Plasencia, tras
ladándose a éste la Graduada número 2, de doce unidades (seis
de nmos y seis de niñas), constituyendo el Colegio Nacional
«Alfonso XIII», con dirección sin curso. creándose la plaza de
dirección sin curso y dieciocho unidades <ocho de nifios. ocho
de nifias Y dos de párvulos).

Una unidad de niños y una de niñas en la Graduada «Oon~

zalo Encabo Monforte», la que quedará con dirección con curso
y ocho unidades (tres de nifios, tres de nifias y dos de párvulos).
en el casco del Ayuntamiento de Talayuela.

CádiZ

Colegio Nacional «Alfonso X el Sabio», con dirección sin curso
y dieciséis unidades (ocho de niños y ocho de niñas), en la.
barriada Llano de la Caridad. del casco del Ayuntamiento de
Arcos de la Frontera.

Dos unidades de niñas en el Colegio Nacional de Prácticas
Femenino. del casco del Ayuntamiento de Ceuta.

Tres unidades de niños por conversión de las tres de niñas
concedidas por Orden ministerial de 17 de febrero de 1966, en
la barriada Federico Mayo, del casco del Ayuntamiento de Jerez
de la Frontera, que con las de niños concedidas en igual fecha
y las seis de nifias concedidas por Orden de 7 de octubre
de 1968, constituirán la Agrupación «San Rafael», con direc
ción sin curso, creándose la plaza y doce unidades (seis de
niños y seis de nifias)

Castellón

Una unidad de runas en' la Agrupación «Cervantes..Joaquin
Lualde», del casco del Ayuntamiento de Bechi, la que qUedará
con direcdón sin curso y quince unidades (seis de niñas. cinco
de niños y cuatro de parvulos).

Una unidad de niñas en el Colegio Nacional «Nuestra Se-
fiara de la Asunción». del casco del Ayuntamiento de Vall de
Uxó, el que quedará con dirección sin curso y veinte unida·,
des (nueve de nifios. ocho de niñas y tres de párvulos).

Ciudaa Real

Una unidad de párvulos en la Graduada del casco del AyUn
tamiento de Picón, la que quedará con dirección con curso y
cinco unidades (dos de niños, doo de nUias y una de páxvulos).

La Coruña

Una unidad de nifto.s en la Graduada «Martín Gómez», del
casco del Ayuntamiento de Boiro. la que quedará con direc
ción con curso y nueve unidades (cuatro de niñas y cinco de
niños).

Una unidad de niños y conversión en de nifias de la Mixta
en La Picota-Melrana. del Ayuntamiento de Cerceda.

Una unl-dad de niños y una de nifias en Santa Marta del
Villar. del Ayuntamiento de El F'elTol del Caudillo.

Una uni-dad de nifios en Domirón-8an José, del Ayunta
miento de Narón.

Una Mixta en Casete-Freijo, del Ayuntamiento de Puentes
de García Rodríguez

Cuenca

Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de
Allnonacid del Marquesado.

Gerona

Dos uni<lades de párvulos en el Cole¡:io Nacional «Baldiri
Ríxach». del casco del Ayuntamiento de Bañolas. el que quedará
con dirección sin curso y veintitrés unidades (ocho de nifios.
ocho de niñas, cinco de párvulos, una maternal y una de ense
ñanza especial)

Una unidad de niños y conversión en de niñas de la Mixta
traslada-da a nuevo local construido, en el casco del Ayun~

tamiento de San Miguel de Fluvia.

Granada

Una unidad de párvulos en la Agrupación del casco del
Ayuntamiento de La Calahorra, la que quedará con dirección
sin curso y sIete unidades (tres de nlfios y tres de nifías).

Una unidad de parvulos en el CQ8CO del AyUntamiento de
Gorafe.

Una unidad de párvulos en el nuevo edificio de Acera del
Triunfo, del casco del Ayuntamiento de Grana-da (capital),
trasladándose a éste las cuatro unida-des maternales, las que
se transforman en de párvulOS y la unidad de .párvulos de la
calle Cenete, que con las tres unidades de ntt'ias de la Gra-
duada «Inmaculada del Trlunfo> constltUlrán ~UPaclón con
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Dirección s1n curso y nueve unidades (tres de nUías y Beis de
párvulos),

Una unidad de párvulos por conversión <le una de nifios
en el Colegio Nacional «(M-edina Olmos». del casco del Ayunw

tamlento de Guadix, el que quedará con dirección sin curso y
trece unidades (nueve de nifi06. tres de niñas y una de pár~
vulos).

Una mixta en Realenga de Cuesta Blanca, del Ayuntamiento
de Loja.

La plaza de dirección sin curso de la Agrupación del casco
del Ayuntamiento de La Pez&, por estar instaladas las unidades
en distintos edificios, la que quedará con dirección sin curso y
ocho unidades (tres de niños. tres de niñas y dos de párvulos).

Una unidad de niños en el casco del Ayuntamiento de La
Zubia. que con la Agrupa.eión «Empedrado de la Zubia.», de
siete unidades (euatro de nifias y tres de nifiOB) , y la Agrupa,.
CiÓIl «Eras de la Zubia», constituirán Agrupación Mixta. con
dirección sin curso -creándose la plaza- y catorce unidades
(siete de nifios y siete de nifias).

Una unidad de niñas, una de párvulos y una dirección sin
curso en la Agrupación del casco del Ayuntamiento de Mol
vízar, la. que quedara con dirección sin curso y diez unida
des (cinco de nifias, cuatro de nifios y una. de párvulos).

Una. unidad de niños, una de niñas y dos de párvulos, en
la Agrupación del casco del Ayuntamiento de Moraleda de Zar
fayo-na, la que quedara con dirección sin curso y doce unida
des (cinco de niños. cinco de niñas y dos 'Párvulos), trasla
Qandose a nuevos locales construidos dos unfdades.

Huelva
Una unidad. de niños y una de niñas en la Agrupación del

casco del Ayuntamiento de El Campillo. la que quedará con
dirección sin curso y doce unidades (seis de nUlos y seis de
niñas).

Una unidad de párvulos en la Graduada del casco del Ayun
tamiento de Chueena, la que quectará con dirección con curso
y siete unidades (tres de nifios, tres de nifias y una de pár
vulos).

Jaén

Colegio Nacional «Carmen Polo de 'Fra.nco», con dirección
sin curso y velnte unidades (diez de nifios y dlea de nUias),
con el carácter de comarcal, en la Barriada El Egido, del casco
del Ayuntamiento de La Carolina.. Quedan integradas las diez
tmidades de niños y diez de nifía8 del Colecio NaclonaJ. Co
marcal «Francisco Franco», del que se desglosan y que vienen
funcionando en la citada zona., creándose la plaza de dirección
sin curso

Dos unidades de niños, cuatro de niñas que, con la. Agrupa
ción «Jesús Maria», de once 1inidades (seis de nifios, cuatro de
niiias y una de párvulos) y d.ireoción sin curso, constituirán
el Colegio Nacional de Igual denominación con dirección sin
curso y diecIsiete unidades (ocho de nifios, ocho de nifias y
una de párvulos), trasladándose a nuevos locales construídos
dos unidades, en el casco del Ayuntamiento de Jaén (capital).

Una un1dad de ntilas y una de nitias en la Agrupación
«Virgen de la Est:rella», del casco del Ayuntamiento de Navas
de San JU-an», la que quedará con dirección sin curso y doce
untdades (cinco de nifios, cinco de nldas y dos de párvulos), y,
en su consecuencia, se suprime la M1xta del Saito del Olvera.
del Ayuntamiento de Navas de San Juan.

Una unidad de n1flOs y conversión en de nifias de la Mixta
en El Robledo-EI Ojuelo, del AyUl1tamtento de Segura de la
Sierra.

León

Una unidad de niños en la Agrupación de Trabajo del Ca
mino, del Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo, la que
quedará eon dirección sin curso y catoree tulidades (siete de
nifías, cInco de niños y una de párvulos).

Una unidad de niños y conversión en de nifias de la Mixta
de Albares de la Ribera, del Ayuntamiento de Torre del Bier7Ál.

LérúIa

Una. unidad de nlfias en la Graduada del casco del AYun~

tamien.to de Reselló, la qUe quedará con dirección con curso y
cinco unidades (dos de nifios, dos de nlfias y una de párvulos).

Lugo
Graduada comarcal con dlrecclón con curso y cinco unida

des (tres de nmos y dos de nifias) en Fondo-Nois, del Ayunta
miento de Foz, y, en su consecuenCia, se suprimen la unidad
de niños y unidad de niñas de Cangas, la unidad de nifios y
unidades de nifias de Nois y la mixta de Ribela.

Maáriá

Dos unidades de nifios y dos de nifias en el ColegiO Naci(}
na! «Alberto Aleocern. del Polígono H de la Barriada de San
BIas, del casco del Ayuntamiento de Madrld (capital).

Dos unidades de niftos, dos de niftas y dos de párvulos en
el Colegio Nacional «Costa Rica», Parcela E-8. Barriada de
Aluche. del casco del Ayuntamiento de Madrid (capltalJ, el
que qued...á _ <lireccl<ln oIn curso y velntleuatro unid'"
deo (dleo de nl1\oo, diez de n1l1M y eu..tro <le pé,rouIoeJ.

Málaga

Una unidad de niños y conversión en de niñas de la mixta
tra!ladada. a nuevo local, construido en san Isidro-Vega de Gua.
dalhorce, Primero de la Vega, del Ayuntamiento de Málaga.

Una uni<iad de nifias en la Graduada de San Pedro de Al
cántara, del Ayuntamiento de Marbella, la que quedará con
dirección con curso y cinco unidades (dos de nifios, dos de
nifias y una <le párvulos).

Una unidad de niños y una de párvulos en la Graduada del
casco del Ayuntamiento de Montejaque, la que quedará con
dirección con curso y ocho unidades (tres de niños, tres de
niñas y dos de párvulos).

Murcia

Una unidad de párvulos en el Colegio Nacional «San Pe.
blo», del casco del AYUlltamiento de Abarán. el que quedará
con dirección sin curso y diecinueve unidades (nueve de nifios.
siete de nifias y tre8 de pá.rVul06).

Una unidad de nifios y conversión en de niñas de la m1Xta
de Navares de Abajo, del Ayuntamiento de Caravaca de la
Cruz.

Dos unidades de niñas en el Colegio Nacional «Pérez de
Villantieva», del casco del Ayuntamiento de Ceheg1n, el que
quedará con dirección sin curso y dieciocho unidades (ocho de
niños, siete de nifias y tres de párVulos).

Tres unidades de nifi08 y dos de niñas en el Colegio Na
cional «Virgen de las M-arav1llas», del casco del Ayuntanúento
de Ceheg:ín, el que quedará con direcclón sin curso, creándose
la plaza y dieciséis unidades (ocho de niños, siete de niñas y
una de párvulos).

Una unidad de niños en la Gra.o.uada de Roldán, del Ayun
tamiento de Torre-Pacheco, la qUe quedará con dirección con
curso y cuatro unidades. traaJadándose a nuev06 locales eons
truidos dos unidades.

Oviedo

Una mixta en Acabal. del Aytmtamiento de Laviana.
Una. unidad de nifia.s en el Colegio Nacional «Héroes de Si·

manelUl», del casco del Ayuntamiento de GIJ<ln, el que quede.rá
con dirección sin curso y veintitrés unidades (once de nl:t\os,
diez de nUias y dos de tJá,rvulos).

Pontevedra

Graduada con dirección con curso y cuatro unidades (dos
de nifios y dos de nifias) en Campos. del Ayuntamiento de Pon
tevedra, y, en su consecuencia, se suprimen las unidades de
niilos números 3 y 1 Y las de nifias números 2 y 3 de Mourente.

Seis unidades de nifios y seis de nifias en el nuevo edificio
del casco del Ayuntamiento de Puenteareas, trasladándose a
éste las tres de n1fi05, tres de nifias y una de párvulos, consti
tuyendo Colegio NacionaJ. Comarcal con dirección sin curso y
diecinueve unidades (nueve de nifios y nueve de niñas), y, en
su consecuencia, se suprimen las unidades de Fontela, Arcos,
Ginzo, Arnow, Areas. Gngarin, Prado, Rivadenea, San Mateo
y Moreira

2.0 Por las Inspecciones de Enseñanza Primaria y Comisio
nes Permanentes de Educación y Ciencia se dará cumplimiento
a lo dispuesto en la Orden mlnisterial de 17 de julio de 1968.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 19 de febrero de 1969.

V1LLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria<

RESOLUCION de la Dirección General de Eme·
ñanza Primaria por la que se autoriZa el funciona·
miento legal, con carácter provisional. de los Cale
qioy de Enseñanza Primaria no estatal establecidas
en la..~ localidades que se indican por la,<; personas
o Entidades que se mencionan.

Esta Dirección General. de conformidad con lo preceptuado
en los art1culos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Primaria
de 17 de julio de 1945 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18) Y
en cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden ministerial de
IS de noviembre del mismo a1\o (<<Boletín Oficial del Estado» del
13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funcionamiento legal,
con carácter provisional, durante el plazo de un año, supeditado
a las disposiciones vigentes en la materia y a. las que en lo SUce
sivo pudieran dictarse por este Ministerio, en las condiciones y
con la organización pedagógica que pOr Orden de esta misma
fecha se cretermina, de los Colegios de Ensefianza Primaria no
estatal que a continuación se citan;

Provincia de Alatla

Llodio; «Escuela del Barrio de GalmacQ», establecida en el
barrio de Oalmaea por dotia Maria Jesús de Ibaseta. y Men~
clIzábal.


